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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   222 
 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la fracción VI del artículo 8, la 

fracción IX del artículo 9, la fracción VII del artículo 10, primer párrafo del 

artículo 187 y la fracción XII del artículo 236 y se adicionan una fracción 

XXVI Bis y una fracción LVII Bis al artículo 3 y un artículo 131 Bis, todos de 

la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3.- … 

 

I. a XXVI. … 

 
XXVI BIS. Contaminación lumínica: El resplandor luminoso en 

ambientes nocturnos o brillo producido por la difusión y reflexión de 

la luz en los gases, aerosoles y partículas en suspensión en la 

atmósfera, que altera las condiciones naturales de luminosidad en 

horas nocturnas y dificultan las observaciones astronómicas de los 

objetos celestes, debido a la luz intrusa, debiendo distinguirse el 

brillo natural, atribuible a la radiación de fuentes u objetos celestes y 

a la luminiscencia de las capas altas de la atmósfera; 

 
XXVII.  a LVII. … 

LVII Bis. Luz intrusa: Parte de la luz de una instalación con fuente 

de iluminación que no cumple la función para la que fue diseñada y 

no previene la contaminación lumínica, incluye: 
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a)  La luz que cae indebidamente fuera de la zona que se 

requiere iluminar; 

 
b)  La luz difusa en las proximidades de la instalación de 

iluminación; 

 

c)   La luminiscencia del cielo, es decir, la iluminación del cielo 

nocturno que resulta del reflejo directo e indirecto de la 

radiación visible e invisible, dispersada por los 

constituyentes de la atmosfera, moléculas de gas, 

aerosoles y partículas en la dirección de la observación; 

 

d)   La luz difusa que se esparce en las proximidades de la 

fuente artificial de iluminación, y 

 

e)   La luz que se proyecta en varias direcciones fuera de la 

zona terrestre a iluminar. 

 

LVIII.  a C. … 
 
 
Artículo 8.- … 
 

I. a V. … 

 

VI. Prevenir, medir y controlar la contaminación generada por la 

emisión de ruidos, vibraciones, energía térmica, luz intrusa, 

radiaciones electromagnéticas y olores perjudiciales, que puedan 

dañar el equilibrio ecológico o el ambiente en el territorio del Estado, 

provenientes de fuentes fijas o móviles, dentro de la esfera de 

competencia que le otorgue la Ley; 
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VII. a LVI. … 

 
 
Artículo 9.- … 
 

I. a VIII. … 

 

IX. Aplicar los ordenamientos relativos a la prevención y control de 

la contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica y luz 
intrusa, radiaciones electromagnéticas y olores perjudiciales para el 

equilibrio ecológico y el ambiente, provenientes de fuentes fijas que 

funcionen como establecimientos comerciales o de servicios, las 

provenientes del resultado de la quema a cielo abierto de cualquier 

tipo de residuos de su competencia, así como la vigilancia del 

cumplimiento de los ordenamientos que, en su caso, resulten 

aplicables a las fuentes móviles excepto las que sean consideradas 

de jurisdicción Federal o Estatal; 

 

X. a XXXIII. … 

 
 
Artículo 10.- … 
 

I. a VI. … 

 

VII. La prevención y control de la contaminación ambiental originada 

por ruido, vibraciones, energía térmica, luz intrusa, radiaciones 

electromagnéticas y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico 

y el ambiente, proveniente de fuentes fijas y móviles de competencia 

federal y en su caso, la expedición de las autorizaciones 

correspondientes; 

 

VIII. a IX. … 
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Artículo 131 Bis.- Para lograr la prevención, reducción y control de 

la contaminación lumínica en la atmósfera se deberán considerar los 

siguientes objetivos: 

 

a) Promover la eficiencia energética a través de un uso eficiente del 

alumbrado exterior, sin menoscabo de la seguridad que debe 

proporcionar a los peatones, los vehículos y las propiedades;  

 

b) Preservar al máximo posible las condiciones naturales de las 

horas nocturnas en beneficio de la fauna, la flora y los ecosistemas 

en general;  

 

c) Prevenir, minimizar y corregir los efectos de la contaminación 

lumínica en el cielo nocturno y, en particular en el entorno de los 

observatorios astronómicos que trabajan dentro del espectro visible, 

y  

 

d) Reducir la intrusión lumínica en zonas distintas a las que se 

pretende iluminar, principalmente en entornos naturales e interior de 

edificios. 

 

 
Artículo 187.- Quedan prohibidas las emisiones contaminantes 

provenientes de cualquier fuente fija o móvil, ocasionadas por ruido, 

vibraciones, olores perjudiciales, energía térmica y luz intrusa y 

radiaciones electromagnéticas en cuanto rebasen los límites 

máximos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas o en las 

Normas Ambientales Estatales. 

 

… 
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Artículo 236.- … 
 

I. a XI. … 

 

XII. Rebasar los límites permitidos y criterios aplicables de ruido, 

vibraciones, olores perjudiciales, energía térmica y luz intrusa; 

vapores, gases o contaminación visual establecidos en la presente 

Ley y otros ordenamientos aplicables; 

 

XIII.  a XXI. … 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
SEGUNDO.- Los Municipios del Estado de Nuevo León deberán 

ajustar sus reglamentos para dar cumplimiento dentro de los 60 días 

posteriores a la entrada en vigor del presente decreto. 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación 

y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los siete días de 

septiembre de dos mil veintidós. 
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PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
       PRIMER SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 
        
                                             
 
 
DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ     DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ 
                                                                            SEPÚLVEDA 
                     


